
 
Expediente: 61/2025 
PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO PUESTOS VARIOS PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 
“LA JARA” 

ACTA PROVISIONAL DE PUNTUACIONES FASE OPOSICIÓN PROCESO SELECTIVO PARA EL PERSONAL DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO "LA JARA" 

En El Real de la Jara, a 15 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, se reúne el Tribunal de selección convocado por 
Decreto de Alcaldía nº 53/2025 para la selección de las personas aspirantes presentadas en el proceso de selección 
para la cobertura de varios puestos: personal directivo, docente, administrativo del Programa de Formación y 
Empleo “La Jara”. 

Selección que se efectúa en el marco del "Programa de Formación y Empleo La Jara" y de acuerdo con las bases 
de selección aprobadas mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 29/2025, de fecha 19 de marzo de 2025.  

Tribunal de selección: 

- Presidente/a: D. Narciso Gómez Carballar, Arquitecto Municipal 
- Vocales: 

- Dª. Soledad Márquez Macarro, Técnica de RRHH y Empleo del Ayuntamiento 
- Dª. María del Mar Romero Pérez, Empleada pública del Departamento de Obras y Urbanismo 

del Ayuntamiento 
- Dª. María del Carmen Durán de la Rosa, Empleada pública del Departamento de Contabilidad 

del Ayuntamiento 
- D. Juan Pablo Vázquez Gil, Trabajador Social del Ayuntamiento 

- Secretario/a: D. Isaac Manuel Amuedo Valderas, Secretario-Interventor del Ayuntamiento 

Convocatoria de la fase de oposición: 

La fase de oposición se lleva a cabo en el edificio Guadalinfo, sito en Polígono Industrial La Espardilla, s/n, El Real 
de la Jara, y consiste en las siguientes pruebas, conforme al temario de la convocatoria: 

• Para el puesto de Dirección del Programa de Empleo y Formación: 
o Ejercicio práctico de desarrollo, con un máximo de 10 puntos. 

• Para el puesto de Docente de Albañilería y Rehabilitación: 
o Ejercicio práctico de desarrollo, con un máximo de 10 puntos. 

• Para el puesto de Personal de Apoyo Administrativo: 
o Primera parte: Cuestionario tipo test con 30 preguntas (más 5 de reserva), con penalización por 

respuestas erróneas. 
o Segunda parte: Prueba teórica-práctica, con un máximo de 5 puntos. 
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RESULTADOS PROVISIONALES FASE DE OPOSICIÓN: 

PUESTO: DIRECCIÓN DEL PROGRAMA 

 

Nº Apellidos y Nombre Puntuación Fase 
Oposición 

1 Carmona Palacios, Eva María 6,75 

2 Romero Castillo, Gemma 6,07 

3 Cervera Clavijo, Isabel 5,6 

5 Verdasco Martín, Miguel 5,41 

4 Cansino Rueda, Juan Antonio 5,06 

6 Hens Serena, Víctor Miguel 4,85 

  González Aguilar, Cristina NO PRESENTADA  

  Ayllón Muñoz, Inmaculada NO PRESENTADA 

  Martínez Caballero, Florencia NO PRESENTADA 

 

PUESTO: DOCENTE DE ALBAÑILERÍA Y REHABILITACIÓN 

 

Apellidos y Nombre Puntuación Fase Oposición 

Romero Martín, Sebastián 5 

 

PUESTO: PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO 

 

Nº Apellidos y Nombre Puntuación Fase Oposición Puntuación Fase 
Oposición Primera Parte Segunda Parte  

1 Gómez García, Tamara 3,15 3,5 6,65 

2 Rodríguez Lay, Rosalía 3,21 3,4 6,61 

Se hace constar que: 

- Todas las personas aspirantes han participado en la fase de oposición según lo estipulado en la 
convocatoria. 

- En cuanto al cuestionario tipo test, la penalización por respuestas incorrectas ha sido aplicada conforme 
a lo previsto en las bases. 

- Las respuestas de las personas aspirantes han sido evaluadas y corregidas siguiendo los criterios 
establecidos en las bases. 

Plazo para alegaciones: 
Conforme a lo establecido en la BASE NOVENA de la convocatoria, se otorga un plazo de tres días naturales para 
que los aspirantes presenten alegaciones, en su caso, sobre las puntuaciones provisionales obtenidas en la fase 
de oposición. Durante este plazo, los interesados podrán formular alegaciones a la presente lista provisional de 
puntuaciones. 

El Tribunal resolverá las alegaciones y publicará la lista definitiva de puntuaciones en la sede electrónica del 
Ayuntamiento. 

El Presidente,                           El Secretario, 
 
 

Fdo. D. Narciso Gómez Carballar        Fdo. D. Isaac Manuel Amuedo Valdera  
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